
 

 

COMUNICADO N°08 

 

Apreciados padres de familia:   

Reciban un saludo cordial en nombre del Señor. Aprovecho este espacio para 

reiterar el compromiso y entrega al participar de manera activa en las diferentes 

actividades bien sea académicas, culturales, sociales y espirituales; que hacen 

parte fundamental de la vida institucional. 

Estamos culminando este 2025, un año lleno de proyectos, retos y sueños, con un 

proyecto de pastoral transversal a las áreas del conocimiento alineado a la filosofía 

Institucional, compromiso fundamental para prestar un servicio educativo con 

calidad; enfocado especialmente a formar líderes que nos lleven a una 

transformación social para una mejor sociedad.  

Una cordial bienvenida a los que llegan a la Familia Presentación para el 2026. A 

los que permanecen con nosotros un agradecimiento por la confianza que nos 

brindan para seguir acompañando sus hijos e hijas en este proceso de formación. 

Que Dios y la Virgen María, nos ayude para continuar con esa tarea conjunta; 

familia y colegio, en la formación de los niños, niñas y jóvenes para la construcción 

de un mejor futuro. 

A continuación, damos a conocer las tarifas de matrículas, pensiones y otros cobros, 

propuestos para el año 2026 y presentada a la Secretaria de Educación de 

Rionegro, para su respectiva aprobación.  

 

TARIFA DE MATRÍCULAS PENSIONES Y OTROS COBROS-AÑO 2026 

La resolución No 019805 30 septiembre de 2025 del MEN y la circular 014 y 015 de 

Secretaria de Educación con fecha 03 de octubre de 2025. Establece los 

parámetros para la fijación de tarifas de matrículas y pensiones para el año 2026. 

De acuerdo con la clasificación del Colegio (Libertad Regulada) el incremento para 

el año 2026 es del 9.1% para los grados de transición a undécimo y para el primer 

grado que ofrezca la institución, el incremento es libre. Para Jardín que es el primer 

grado que ofrece; el incremento será del 11%. 

 

 

 

 

 

 

DE: Nidia Eugenia Cardona Ochoa  

PARA: Padres de familia  

FECHA: 

ASUNTO: 

21 de octubre de 2025 

 Propuesta costos de matrícula y pensiones para el año 2026   
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A CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL SIGUIENTE CUADRO CON LOS 

RESPECTIVOS VALORES  

 

 

 

 

 

 

 



El incremento en la Institución se hace bajo la modalidad del “efecto cascada” de la 

siguiente forma: para transición se hace sobre lo que pagó jardín, para primero 

sobre transición, para segundo sobre primero, para tercero sobre segundo y así 

sucesivamente hasta el grado undécimo. 

Los grados jardín, transición, primero, segundo, tercero y cuarto la matricula es 
integral; donde el costo de Sislenguas y los Otros cobros se unifican con la pensión.    

El Colegio continuó con el programa Sislenguas con EAFIT (área de inglés) 

durante el año 2025 para los grados de cuarto a undécimo con un incremento del 

9.27%. para un valor de $ 128.174 (ciento veintiocho mil ciento setenta y cuatro mil) 

quedando para el 2026 en los grados de quinto a undécimo con un incremento del 

9.1% para un costo de $ 140.000 (ciento cuarenta mil). 

 

El Colegio de la Presentación continuará con el Aula ClIL (intensificación para el 

aula bilingüe). Aplica para los grados jardín, transición, primero, segundo, tercero y 

cuarto.  

 

Para el 2026 nuestras Familias tendrán los siguientes beneficios: 

 

• Si tienen dos hijos el 15 % sobre la pensión menor. 

•  Si tienen tres hijos el 20 % sobre la pensión menor.  

• Si tienen 4 hijos el 40% por el cuarto hijo sobre la pensión menor. 

 

• Quienes paguen todo el año escolar antes del 20 de febrero de 2026 

cancelaran solo 9 meses, lo que equivale a un 10% de descuento, del total 

de la pensión anual no incluye Sislenguas de 5° a 11°.    

NOTA:  

• En ningún caso los descuentos son acumulables.   

• Para la aplicación de los descuentos, tener en cuenta la evaluación del 

buen habito de pago de las pensiones en el año 2025, de lo contrario no 

se hacen acreedores a este beneficio. 

Los costos fueron aprobados por el Consejo Directivo en reunión programada el 17 

de octubre de 2025 y enviados a la Secretaria de Educación de Rionegro, para su 

respectiva aprobación. 

 

  

“Que el Dios de la esperanza los llene de toda alegría y paz a 
ustedes que creen en él, para que rebosen de esperanza por el 

poder del Espíritu Santo”. Romanos 15:13 

 

Cordialmente agradecida, 

 

_______________________                         

Nidia Eugenia Cardona Ochoa                                           

Rectora                                                                                  


